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Admitid08

Don Luis Torres Blanco.
Don Antonio ,Oarcia Aragonés.

Excluidos

Don Juan Francisco Pérez COrredera, por no haeer constar
en la solicitud que reúne todos los requisitos exigidos en la.
convocatoria, tal como se establece en la norma 3,1 a) de ia
mlsm..

Los interesados podrán interponer reclamación contra. la lis
ta prov1sional en el. plazo de quince días a partir del siglÚente
a su publicación en el «Boletin OfIcial del Estado», de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Proeed1miento Administrativo
y la norma 4.3 de dlcha" convocatoria.

Madrid, 16 de noviembre de 1970.-,El Director general, Pre
sidente de la Junta. central de Fomento Pecuario, Manuel Men~

doza Ruiz.

RESOLUCION del Tribunal calificador del coneur
so--oposicfón convocado para proveer plazas de Cal
culadores Mecanográficos en el Servicio Nacional
de Concenttacfón ParcelMia y Ordenación Rural
por el que se 1uIoe público el resultado del sorteo
para determtnar el or4en de actuación de los opo
litares.

Celebrado el dia 1 del corriente" mes el sorteo público, de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Dirección Ge
neral de colon1zación y Old.enae1ón Rural. de fecha 10 de
noviembre del afio en curso (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 278, de 20 del referid:O -mes). para. determlI1ar el orden
de actuación de los aspirantes admitidos al concur!O-oposición
para proveer plazas de Calculadores Uecanográficos en este
Servicio, ha. cerrespondldo actuar en primer lugar a los opo
sitores cuyo primer apellido comience por la letra R. y, en su
consecuencia, este Trtbunal calificador ha acordado convocar
a examen a los opositores, en la forma que a continuación se
expresa:

ReconDcimiento médico

nía 8 de febrero de 1971, a las nueve horas, en las oficinas
centrales del Servicio N:acional de Concentración Parcelaria y

Ordenación Rural, calle Ve1ázquez, n~ro 147, todos los as
pirantes admitidos cuyo primer apellldo comience por las le
tras de la R a la A, ambas inclusive.

Dia 9 de febrero de 1971, a las nueve horas, en el ·mismo
local mencionado, todos los aspirantes cuyo prim~r apellido
comience PQr las letras de la B a la D, ambas inclusive.

Dia 10 de febrero de 1971, en el local y hora mencio-na~

dos, todos los aspirantes admitidos cuyo primer apellido co
mience por las letras de la E a la LL, ambas inclusive.

Día 11 de febrero de 1971, en el mismo local y hora indi
cados, los aspirantes de las letras M a Q. ambas inclusive.

Prueba A

Los aspirantes declarados aptos en el reconocimiento mé
dico verificarán la prueba A en el mismo día del reconoci~
miento. en el local y hora que oportunamente se hará. público
mediante aviso que se fijará en el -tablón de anuncios de las
oficinas centrales de este Servicio.

Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Presidente del Tribu~

na!' Guillermo Santa Cruz Tobalina.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente a las opos-iciones para la provisión
en propiedad de tres plazas de Oficiales, vacantes
en la plantilla de la Escala Técnic/}-administrativa
de la Corporación.

El día 18 del próximo mes de enero, a las diez horas, tendrá
lugar en el salón de sesione;s de este Organismo la constitución
del oportuno Tribunal para proceder seguid.ahlente al comien
zo de los ejercicios de oposición.

Lo que en cumplímiento de la base octava de la convoca.
toria se hace público pera general conocimiento y especial de
los interesados,

Málaga, 5 de diciembre de 197ú.-El Presidente.-'¡,714-A.

lII. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d. lO <le _. <le '1!I70 por la que s.
aprueba el proyecto reformado de la central le~

chera que para el abastecimiento de Madrid (ca~

pltal) tiene a4judlclUia «Lácteas Reunidas, S, A,',

EXCID08. Sres.: ViSto el expediente promovido por «Lácteas
Reunidas, S. A.», en sol1citud de aprobación del proyecto refor
mado de la central lechera. que para el ab6stecJmiento de Ma
drid (capital) tiene adlucllcada pQr Orden de la Presidencia del
Gobierno de 15 de julio de 1969;

Considerando que el proyecto presentado responde e. la con
veniencia de adaptar la _Uldustr1& a las nuevas líneas tecno
lógiC6B y camerc1a1es de máB reciente _aparición, que se ajusta
a 1.. condlcklnes técnlQO-8&nl_ del Reglamento de Centrales
Lecher8B y otras Industrias Lácteas. y que respeta la capacidad
mínima de h1g1en1zac1óU Que s1rv16 de base a 1& adjudicacIón
de la central lechera,

Esta, Pre¡1dencia del GObierno, a propuesta. de los Ministros
de la Gobernación y de-- Agricultura. ha tenido a bien disponer:

Primero.-se aprueba el proyecto reformado de la central
lechera que para el ebastecfmiento de Ma.dr1d (capital> tIene
ad,1udicado «Lácteas Reunidas, S. A.»

8egundo.-Se autorfta a la Entidad «Lácteas Reunidas, S. A.lt,
al envasado de la leche higieniZada y esterilizada en botellas
de plástico de un solo uso.

Tercero.--Las obras .1nstalae1ones deberán ajustarse exact~
mente a losdatOil que obran en el proyecto que ha servido Ce
base a la presente resolución, debiendo ser ejecutadas en el
plazQ indicado por la _Orden de la Presidencia del Gobierno de

1~ de julio de 196f), que señala como fecha el 31 de marzo
de 1971, con la salvedad de los retrasos no impuu1bles H la vo
luntad <le la Entidad concesionaria.

Lo que comunico a VV. EE. para .sU conoclmiento y eft:'ctos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 10 de diciembre de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores de la Orden de 11 de no
viembre de 1970 por la que se conceden a cada una
de las Empresas que se mencionan los beneftcíos fis
cales a que se refiere la Orden de la Presidencta del
Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre acción
concertada por la producción de ganado vacuno de
carne.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número 287, de fecha 1 de
diciembre de 1970, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 19513, segunda columna, párrafo veintiuno, y
donde dice: «... ubicada en Guerra de Gállego...». ctebe decir:
«,,,. ubicada en Gurrea de Gállego...».
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En la página 19514. primera columna. párrafo veint..e y don
de dice: «Empresa «Lejandro Latamendi Uría ...», debe decir:
«Empresa Alejandre Letamendia Uría ...».

BESOLUCION del Servicio Nar.ional de Loterías por
la que se hace 1)úblico ha1Jer sido autorizac~a la tóm
bola de caridad, exenta del pago de impuestos, que
se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda, fecha 7 del actual,
se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago
de impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

Montarte' del Cid (Allcante), Del 7 de diciembre de 1970 al
6 de enero de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la leglslaciÓIl vigente, habiendo obtenido previamente
la autorización del excelentis1mo señor Prelado de la Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Ciruged.a.-7.043-E.

RSOLUCION del Tribunal de Contrabando de Gui
púzcoa por la que se hace público el falla que be
cita.

Don Prudencia Merino Rodríguez. Secretario del Tribunal
Pr..wincial de contrabando de Guipúzeoo,

Ce~iftco: Que el Pleno de este Tribunal, en sesión del dfa
9 de noviembre de 1970, para la vista y fe..1lo del expedien
te 21170, ha dictado--el acuerdo que, copiado literalmente en su
parte dispositiva, dice asl:

L° Declarar cometida una infracción de contraoonda de
mayor cuantía. prevista en el apartado 8::' del artículo 13 de
la Ley.

2.° Declarar responsable de la misma, en concepto de autor,
a Abdel Hamin El Zain, subdito marroqUÍ.

3.° Imponerle la multa de 67:>.644 pesetas, por contrabando.
y 143.754 pesetas, como· sustitutivo de comiso (articulo 31, nú
mero uno).

4.° Imponerle la sanción subsidiaria de privación de libertad
para caso de insolvencia, 00:1 el limite máximo de cuatro años
(articulo 24, número cuatro).

S.o Afectar &1 pago de la multa el dinero sobrante de la ga
rantía prestada- por el inculpado en la Aduana de Irún; una
yez satisfechos lOS derechos de arancel.

Lo que se publica para conocimIento de don Abdel Hamin
El Zain, de quien se desconoce su actual domicilio, advirtién~
dole que el. importe de las sancIones impuestas deberá ingresar
lo,. en metalico, en la caja de esta Del€gación, en el ple.zo de
qumce días. a partir de la fecha de esta publicación; que, den~
tro del mismo plazo, puede interponer recurso ante el Tribunal
EconómIco Administrativo ·.central. Sala de Contrabando, y que,
transcurrido este plazo sin haberse efectuado el ingreso se dic
tará contra él la correspondiente orden de prisión.

. San Sebastián. 23 de noviembre de 1970.-.El secretario.
Visto bueno: El Presldente.-6.7<t7--E.

g. ~! h Reina Parejo ......•., •. , •• , •. , .
. como Moyana Reina " _ .. ,

D. JOSé Rios Dorninguez '" " _ .. ,
D. José Ramlrez Garrote , ,..
D. Orlando R. .Fernández Rodríguez o Godínez
D. Victor Augusto Lister ...

Totales

5.° Declarar extinguida la responsabilidad de don José Ríos
Domínguez, por fallecimiento de éste.

6.° Disponer la devolución del automóvil objeto del expe
diente B su propietario, don Ramón Muñoz Rodríguez una vez
que adquiera firmeza- el presente fallo. '

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

. El impOrte de la multa impuesta ha de ser ingresa:do, pre
CIsamente en efectivo, euesta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días. a contar de la fecha en q~ se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede lnterpo
ner recurso de macia ante el Tribunal :E:. A. C. Contrabando
en el plazo de quince dias. a partir de la publicación de esta

RESQLUCION del Tribunal de Contrabando de
León por la qu.e se hace público el fallo que S6
cita.

Ignorúndose el nombre y demás circunstancias de quiün
resulte ser propietario del vcluclilo marca «(Vauxhalh>, carente
do mr"trícula, motor número FBYIJI022, bastidor numero SS
FED84220. que la Comisión Pe;-manente, en sesión celebl'.lda
el día 26 de noviembre de 1970, acordó en el expediente nu
mero 2B11970:

1: Declarar cometida una infracción de contrabando de me·
nor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964.

2: Dec1arar responsable en con<x;pto de autor a reo desco-
nocido.

3: Declarar el comiso del vehículo intervenido.
4: Conceder premio a los aprehensores.

Lo que se notifica a los efectos oportunos.
León. 4 de diciembre de 1970.-El Secretario,-Visto bueno:

El Presidente-D€legado de Hacienda..-7.021-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid par la que se hace público el tallo que· se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reína Pare
jo, Antonio Moyano Reina. José Ramírez Garrote, Pabio Heras
Herllánd;¿;z, Orlando Raúl Fernández ROOríguez o GOOinez y
Victor Augusto Lister IriZany, cuyos últimOij domicihos cono
cidos fueron en Madrid y Málaga, se les hace saber por el l)J'e
sente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 4
de noviembre de 1970, al conocer del expediente número 259/66,
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía comprendida en el articulo 14 de la Ley de
Importación Temporal de Automóviles, de 3() de junio de 1964,
en relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contra-
bando. por importación ílegsl de un automóvil marca «Merce
ces», M458.439, valorado en 800.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Antonio Moyano
Reina, José- Ríos Dominguez, José Ramírez Ganote. Orlando
Raú1 Fernández Rodríguez o God.inez y a Víctor Augustp. Lister
Irizarry; absolviendo de toda responsabilidad a los demás en
cartados en el presente expediente.

3.0 Declarar que en los responsables concurren las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad si~uientes: agra
vante 10 del articulo lB. por habitual1dad, aplIcable al señor
Moyana Reina y la agravante 8.& del mismo artículo, a: sefior
Ramfrez GSllTote, por reincidente en la comisión de hechos
análogos. No existiendo circunstancias IIiOdificativas de respon·
sabilidad en el resto de los inculpados.

4.° Imponer las multas siguientes: .

Base Tipo Sanc16n

50.000 500 % 250.000
50.000 600% 300.000
50.000 Bxti~Uida par fallecimiento
50.000 534 267.000
50.000 500 % 250.000
50.000 4<l'1% 233.500

300.000 1.300.500

notificación; signüicando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que. en caso de insolvenda.
se exigirá el cumplUniento de la Pena subsidiaria de pr:vación
de libertad. a razón de un día de prisión por cada 120 pesetas
de multa no s8,t.isfechas, y dentro de los límites de duración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cwn
pIimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Pro~cdimiento para las ReclamacioneS Económico-
r.dministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 6 de noviembre de 197ú.-·Iffi Secretario del Tribu
nal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
6.276-E.


